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TRIBUNAT DE JUSIICIA ETECTORAT

DET ESTADO DE ZACATECAS

ACUERDO DE TURNO

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: IRIJEZ-RR-002/2023

ACTOR: RONAL GARCIA REYES, PRESIDENTE MUNICIPAL

DE VILLA GONZÁLEZ ORTEGA, ZACATECAS

RESPONSABIE: COMISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

En Guodolupe, Zocotecos, veintidós de ,moyo del dos mil veintitrés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos, 25 pónofo tercero y 28 de lo

Ley del sistemo de Medios de lmpugnoción en el Estodo y en cumplimiento

o lo ordenodo en el ocuefdo de rodicqción del dío de lo fecho, dictodo por

lo Mogistrodo Rocío Posodos Romí'ez, instructoro en el recurso señolodo ol

rubro, siendo los cotorce horos con cincuento y seis minutos del dío que

tronscune, el suscrito octuorio NoTlFlco, medionle cédulo que fijo en los

ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención, constonte de uno (01) fojo. DOY FE

ü

A

LIC. ARTURO VIT L

Trnú¡ ! Dr Jwnc|^ Ertcrgu¡
nE !!fia¡io Da l¡a,i¡t¡so

CHECO

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS ¡

rTtt
cÉpurA pE NoTrflcActóN PoR ESTRADoS





TRIJEZ
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f, ACUERDO DE RADICACIÓN

RECURSO DE REUSIÓN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-02/2023

ACTORES: RONAL GARCíA REYES Y OTROS

RESPONSABLE: COMISIÓN DE ASUNTOS
JURiDICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADA: ROCíO POSADAS RAMíREZ

Guadalupe, Zacatecas, a veintidós de mayo de dos mil veint¡trés

La secretaria Diana Gabriela Macías Rojero da cuenta a la mag¡strada Rocio Posadas

Ramírez sobre la recepc¡ón del oficio TRIJEZ-SGA-8212023, mediante el cual el Secretario

General de Acuerdos remite el expediente TRIJEZ-RR-02/2023, turnado a su ponencia.

En atención a ello, la magistrada acuerda:1

l. Radíquese el expediente en la ponenc¡a de la suscrita Magistrada

ll. Téngase a los actores por señalado como domic¡lio para oir y recibir notificaciones el

mencionado en su escrilo inicial de demanda.2

lll. Téngase por recibido el escrito de tercer interesado.3

lll. Téngase a la autor¡dad responsable por rendido su informe circunstanciado.a

NOTlFíQUESE.

Así lo acordó y firma la mag¡strada ¡nstructora del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Zacatecas, ante la secretaria, quien da fe.

ROC POS RAM
DA

"'ffii*ffiffit A LA MACíAS ROJERO
GIS A DE ESTUDIO Y CUENTA

1 Artículo 26, fracción XVfl de la Ley Orgán¡ca delTr¡bunal de Justic¡a Electoral del Estado de Zacatecas; 9, fracc¡ones ll y

tX, así como 32, fracciones ll y lX del Reglamento lnterior del Tribunal de lust¡cia Electoral del Estado de Zacatecas.
2 Artículo 13, fracc¡ón lll de la Ley delS¡stema de Med¡os de lmpugnac¡ón Electoraldel Estado de Zacatecas.
3 Artículo 32, fracc¡ón I de la Ley delsistema de Med¡o5 de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.
4 Artículo 33, párrafo pr¡mero, fracción V y párrafo segundo de la Ley del s¡stema de Med¡os de lmpugnac¡ón Electoral del

Estado de Zacatecas.


